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El médico ante las prohibiciones religiosas
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ABSTRAeT: Penal legislation in Costa Rica states that a Jehovah's Witness

who refuses blood transfusion indispensable to save his lite, can be judged in

terms of suicide attempt. /f the refusal Is rransfusion lar a son he will be jud­

ged lor homicide attempt. In the second case, the Family Code 01 Costa Rica

authorizes doctors to give patients necessary treatment in spite of parental

opposition. A briel review ol foreing legislation, especially from Argentina Is

made. It polnts out the worth 01 life as juridical property ol higher hierarchy

rhan religious freedom.
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RESUMEN: De acuerdo con la legislación penal de Costa Rica, el testigo de
Jehová que rehúse someterse a una transfusión de sangre que es indispen­
sable para salvarle la vida puede ser llevado a juicio por tentativa de suicidio.
En la eventualidad de que la oposición sea a una transfusión para un hijo, In­
currirá en homicidio en el grado de tentativa. En este segundo caso, el Códi­
go de Familia de Costa Rica, autoriza al médico para llevar a cabo el trata·
miento a pesar de la oposición de los padres. Se hace una breve revisión de
legislación extranjera, especialmente argentina, que destaca el valor de la vi­
da como un bien jurfdico de mayor jerarqula que la libertad religiosa.

PALABRAS CLAVES: Transfusión de sangre, Testigos de Jehová. legisla­
ción penal, libertad religiosa.

En la práctica médica hay situacio­
nes en que se plantea el dilema entre la
libertad individual y la libertad colectiva
en torno al concepto de libertad religio­
sa.

Toda persona tiene el derecho de
escoger el tratamiento médico que de­
see recibir de un profesional o de un
hospital.

La Constitución Polrtica de la ma­
yoria de los países garantiza por otra
parte, la libertad religiosa que abarca
tanto la libertad de credo como la liber­
tad de actuar de acuerdo con las creen­
cias de cada individuo.

Sin embargo, cuando la vida está
en peligro, y un testigo de Jehová se re­
siste a que se le practique la transfusión
de sangre que la salvaría, el médico se
ve enfrentado a la encrucijada de su de­
ber de salvarle la vida y el respeto al de­
recho del paciente de rehusar un trata­
miento.

El objeto del presente trabajo es re­
visar el tema y dar al médico algunas
pautas orientadoras para abordar este ti­
po de situaciones.

Aspectos religiosos

Los Testigos de Jehová fundamen­
tan su oposición a las transfusiones de
sangre en la siguiente interpretación de
textos bíblicos: "No dejaré que me den
sangre. Si ello significa que muera, me
confortará el conocimiento de que es la
voluntad de Dios en la Biblia".

En apoyo a su tesis de la santidad
de la sangre, los Testigos de Jehová ci­
tan el pasaje bíblico que narra cómo el
Rey David rehusó tomar el agua que
con gran esfuerzo lograron traerle tres
de sus más poderosos soldados cuando
se hallaban sitiados. Al derramarla en el
suelo David lo hizo pensando que el
agua representaba I~ sangre de sus
hombres y que Satanás había asegura­
do que ningún hombre permanecería fiel
a Dios y que con tal de conservar su vi­
da pasarían aun por encima de sus le­
yes (Job. 2:4,5).

También recuerdan el mandato de
Jehová que de manera explícita prohíbe
comer la sangre aunque de ello depen­
da la vida (Deut. 12:23,24).

Esta secta distribuye formularios en
los que se exonera a los médicos de to­
da responsabilidad por las consecuen­
cias legales de tal posición de sus cre­
yentes.

Aspectos jurldicos
La actitud de la Justicia ha variado

según los países, y aun dentro de algu­
nos de ellos de un estado a otro. En On­
tario, Canadá, un tribunal dispuso quitar
a los padres la custodia de una hija a fin
de someterla a una transfusión salvado­
ra.

En España, se ordenó una transfu­
sión urgente a pesar de la oposición pa­
terna.

En los Estados Unidos se han auto­
rizado transfusiones en pacientes adul­
tas embarazadas o madres de niños pe­
queños que podrían quedar desam­
parados. Un juez norteamericano funda­
mentó su decisión así: "Me decidí a ac­
tuar en favor de la vida". Una corte de
New Jersey fue más allá: "Las profesio­
nes médica y de enfermería están consa·
gradas a la preservación de la vida. Ese
es su credo profesional. Para ellos, dejar
de emplear un procedimiento simple y
establecido en las circunstancias de este
caso constituirá malpractice, aunque el
derecho puede caracterizar esa omisión
a causa de las convicciones particulares
del paciente".

En la doctrina argentina, Ricardo
Núñez se refiere a la caprichosa obs­
trucción de la actividad médica. Toblas
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apunta la mayor trascendencia de la tu­
tela del derecho a la vida y a la salud
frente al derecho a la libertad del pacien­
te; Guastavino hace mérito de la supre­
macía del valor vida cuando las creen­
cias pueden implicar la extinción de las
personas. Para Zaffaroni, con excepción
de los casos de operaciones mutilantes,
cualquier habitante de la Nación -y tal
es el médico- puede salvar la vida de
un semejante contra la voluntad de éste.

Legislación costarricense
El artículo 28 del Código Civil dice:

"toda persona puede negarse a ser so­
metida a un examen o tratamiento médi­
co o quirúrgico, con excepción de los
casos de vacunación obligatoria y de
otras medidas relativas a la salud públi­
ca, la seguridad laboral y de los casos
previstos en el artículo 98 del Código de
Familia...• (estos casos previstos son
los contemplados en el citado código
dentro de procesos judiciales).

Sin embargo, el citado artfculo no
previó la situación del tratamiento médi­
co o quirúrgico que es de -Vida o muer­
te". Como bien supremo tutelado que es
la vida, el derecho a negarse a un trata­
miento no puede incluir la situación en
que éste es indispensable para conser­
var la vida. En esta circunstancia el testi­
go de Jehová se expone a que se le
apliquen los artículos referentes a la ten­
tativa de suicidio o al homicidio en grado
de tentativa.

En efecto, dice al respecto el C6di­
go Penal:

Tentativa de suicidio, artículo 114:
·AI que intente suicidarse se le im­

pondrá una medida de seguridad con­
sistente en un adecuado tratamiento psi­
quiátrico·,

Homicidio en grado de tentativa:
Artículo 24 en relación con el
articulo 111,

·Hay tentativa cuando se Inicia la
ejecución de un delito, por actos directa­
mente encaminados a su consumación
y ésta no se produce por causas inde­
pendientes del agente. No se aplicará la
pena correspondiente a la tentativa
cuando fuere absolutamente imposible
la consumación del delito; en tal caso se
impondrá una medida de seguridad.

El tratadista argentino Terán Lomas
dice: "el valor de la vida se sobrepone
en consecuencia a los valores corres­
pondientes a la intimidad, al consenti­
miento y a la dignidad humana a través
de las creencias religiosas. Las disposi­
ciones legales que se han citado no im-

portarán en consecuencia obstáculo a
las transfusiones efectuadas contra la
voluntad sectaria"

En cuanto a la transfusión en un
menor de edad, cuyos padres por ser
Testigos de Jehová la rechacen, el
médico tiene el respaldo del articulo 131
del Código de Familia que estipula:
"Cuando sea necesario una hospitaliza­
ción, tratamiento, o intervención
quirúrgica decisivos e indispensables
para resguardar la salud o la vida del
menor, queda autorizada la decisión fa­
cultativa pertinente aun contra el criterio
de los padres".

ConclusIones
1. El testigo de Jehová que acuda a

nuestros hospitales debe saber que tie­
ne que ajustarse a las normas propias
de dichas instituciones, y de las leyes
del país.

2. Cuando se rehúse a una transfu­
sión de sangre indispensable para la
conservación de su vida se expone a
ser procesado por tentativa de suicidio y
de homicidio según sea el caso.

3. El médico no tendrá problemas
en el caso de un menor de edad, porque
el Código de Familia le da la potestad de
proceder a pesar de la negativa de los
padres a aceptar la transfusión de san­
gre para el hijo.

4. El médico que enfrente la negati·
va a la transfusión en un paciente adul­
to, deberá documentar por escrito esta
disposición del paciente y podrá denun­
ciar el caso al Ministerio Público.
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COMPAÑERO ABOGADO

Amiate a la Asociación Costarricense de
Medicina Legal y Toxicología. entidad es­
trictamente científica.
Informes: teléfono 23-0666. exten­
sión 2677.

Asociación Latinoamericana de
Medicina Legal

y Deontología Médica

PRÓXIMO CONGRESO

Se ha otorgado el carácter de
Cuarto Congreso Latinoamericano
de Medicina Legal y Deontología
Médica, al evento que organiza la
Asociación de Sociedades Mexi­
canas de Medicina Forense, Cri­
minología y Criminalística, en la
ciudad de Aguascalientes. del 6 al
8 de octubre próximo.
De este modo, el acto de noviem­
bre a diciembre de 1989 tendrá la
condición de Quinto Congreso
Latinoamericano.

***

PAGO DE CUOTAS
DE AFILIACIÓN

Se recuerda a los actuales miem­
bros de la Asociación su obliga­
ción de cubrir la cuota de treinta
dólares (US$ 30,(0) en cheque a
nombre del tesorero doctor Hum­
herto Mas-Calzadilla y remitirla a:
Apartado 6-6219. El Dorado, Ciu­
dad de Panamá, Panamá

***

REGISTRO DE ASOCIADOS

Con el fin de agilizar las comuni­
caciones es necesario que todos
los actuales miembros confirmen:

a) Nombre
b) Posición actual
c) Dirección postal
d) Teléfono (de ser posible)

Esta infonnación debe ser en­
viada a:
Dr. Eduardo Vargas Alvarado,
Presidente de la Asociación Lati­
noamericana de Medicina Legal y
Deontología Médica, Apartado Ju­
dicial 16 (1003) San José, Costa
Rica.


